
JEFATURA DE GOBIERNO ____
DECRETO NUMERO 14

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 
de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por 
hs Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos 
«eseota y tres,

DECRETA:
Articulo 1°—Excluir del Presupuesto General de Ingresos y Egresos 

vigente, las Asignaciones siguientes:

TITULO 4-09

RAMO DE SALUD PUBLICA

PROGRAMA 1-02

DIRECCION V COORDINACION DE LA SALUD PUBLICA

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Salud Pública 

1 SERVICIOS PERSONALES
1111—Sueldos y Salarios Permanentes ................. *...........  L 3.900.00

PROGRAMA 1-ÓS

SERVICIOS TECNICOS DE SALUD PUBLICA 

Sub-Programa 02 

Fomento de la Salud 

1 SERVICIOS PERSONALES

Ü 11—Sueldos y Salarios Permanentes ...............................  1.800.00

Sub-Programa M

Laboratorio Central 

1 SERVICIOS PERSONALES

111 1—Sueldos y Salarios Permanentes ......................... . * 7.800.00

PROGRAMA 1-M

DISTRITOS SANITARIOS

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General
de Salud Pública

Sub-Program» 01

Distrito Sanitario N* 1 

SERVICIOS PERSONALES

H l 1—Sueldos y Salarios Permanentes ...............................  120*840.00

Sub-Programa 62

Distrito Sanitario N° 2 

SERVICIOS PERSONALES

Decreto Np 14--Enero de lttá.
Secretarla da Gobernación f  Justicia

Acuerdo# NP &70 el Sxs inclusive.—Abril de IBM.
Secretarla da educación Pública

Acuerdos NP ¿04? «1 SOTO, inclusive.—Junio de IBM.
AVIBOB

s
Sub-Programa OS

Distrito Sanitario N° 3 

1 SERVICIOS PERSONALES
111 1—Sueldos y Salarios Permanentes ............................ L 70.740.00

Sub-Programa 05

Distrito Sanitario N* 5 

1 SERVICIOS PERSONALES

111 1—Sueldos y Salarios Permanentes .............................. 19.680.00

Sub-Programa 0$

Distrito Sanitario N* 6 

1 SERVICIOS PERSONALES

111 1—Sueldos y Salarios Permanentes ....................... *......... 1L280.0D

Sab-Programa Ó7

Distrito Sanitario N* 7

1 SERVICIOS PERSONALES

111 1—Sueldos y Salarios Permanentes  .............................  8.600.00
TOTAL .................................................................... L 268.200.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y  SALARIOS PERMANENTES

PROGRAMA 1-02

DIRECCION V COORDINACION DE LA SALUD PUBLICA

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de
Salud Pública

-  _ _ _ _ _

N* DESCRIPCION Plazas Mensual Anual Total

Almacén

16 Encargada Sección Mater
no Infantil ........................... 1 L 200.00 L 2.400.00

17 Secretaria ............................ 1 125.00 1.500.00 L SJOOjOO
PROGRAMA 1-03

SERVICIOS TECNICOS DE SALUD PUBLICA

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de
Salud Pública

Sub-Programa 02

Fomento de la Salud

A1SO XC
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C O N T E H I D O

11 i 1—Soddae y Salarios Permanentes 19.580.00
14 Secretaria 1 L 150.00 L 1.800.00 1809.90
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N* de Sueldo
DESCRIPCION Plazas Mensual Anual

Sub-Prognma 04

Total
N' de Sueldo

N* DESCRIPCION Plazas Mensual

Clínica Materno Infantil

Anual Total

Laboratorio Central

2 Secretaria.............................  1 L 150.00 L 1.800.00
3 Técnico Esp. en Instrumen

tos de Laboratorio............... 1 300.00 3.600.00
7 Ayudante de Bacteriólogo .. 1 200.00 l  7.800.00

PROGRAMA 1-04 

DISTRITOS SANITARIOS

Odilón Henderos (Villa 
Adela)

153 Médico Jefe ......................... 1 L 450.00 L 5.400.00
154 Médico Clínico ..................... 1 250.00 3.000.00
155 Médico Obstetra .................. 1 300.00 3.600.00
156 Odontólogo ......................... 1 200.00 2.400.00
159 Despachadora de Farmacia 1 150.00 1.800.00
164 Vigilante ............................... 1 100.00 1.200.00
166 Lavandera............................. 1 35.00 420.00

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de
Salud Pública

i

Sub-Progmna 01

Ciútica Materno Infantil
/

Dr. Manuel Larios Contreras 
(El Manchón)

Distrito Sanitario N9 1 

Centro de Salud de Tegucigalpa

41 Médico Clínica Materno In-
fantil ..................................... 1 L 400.00 L 4.800.00

46 Jefe Encargado del Lactario 1 175.00 2.100.00
47 Ayudante de Lactario . 1 150.00 1.800.00
48 Auxiliar de Lactario . 1 130.00 1.560.00
59 Auxiliar de Enfermería ..... 12 150.00 21.600.00

Servicto Social

68 Trabajadora Social ............. 2 250.00 6.000.00

Servido de Higiene Escolar

69 Médico Escolar .................... 1 700.00 8.400.00
71 Enfermero Graduada ......... 1 250.00 3.000.00
73 Auxiliar de Enfermería .. 1 140.00 1.680.00
74 Chofer Unidad Móvil ...... 1 175.00 2.100.00

Sub-Centro de Salud de 
Danlí

104 Auxiliar Gota de L e c h e .....  1 130.00 L560.00

Sub-Centro de Salad de 
Minas de Oro

110 Auxiliar de Enfermería .. 1 140.00 1.680.00
111 Inspector Sanitario ........... .. 1 150.00 1.800.00
113 Vigilante ............................. ... 1 80.00 960.00

Clínica Materno Infantil

167 Médico Jefe ......................... 1 450.00 5 400.00
173 Laboratorista ...................... 1 175.00 2.100.00
174 Asistente de Servicio .. 1 100.00 1.200.00
178 Vigilante ............................... 1 100.00 1.200.00
179 Lavandera ........................... 1 35.00 420.00
180 Conserje ............................... 1 75.00 900.00

Clínica Materno Infantil '
de Talanga

181 Médico Clínico .....................
I
1 400.00 4.800.00

182 Auxiliar de Enfermería .. 1 150.00 1.800.00 L 120840.00
Suh-Programa 0t

Distrito Sanitario N9 2

Centro de Salud de Comayagua

7 Médico Clínico .................... 1 L 400.00 L 4.800.00
11 Encargado de Farmacia .... 1 150.00 1.800.00
12 Vigilante .............................. 1 100.00 1.200.00

Sub-Centro de Salud de la 
Esperanza

l

30 Odontólogo ........................... 1 200.00 2.400.00
39 Vigilante Aseador ............. 1 80.00 960.00

Clínica Materno Infantil 
de Maréala •

43 Auxiliar de Enfermería . 1 150.00 1.800.00

Clínica Materno Infantil 
La Libertad

45 Médico Clínico ..................... 1 400.00 4.800.00
Rubén Andino Aguilar 47 Auxiliar de Enfermería .. 1 150.00 1.800.00
(El Chile)

Sub-Programa OS

128 Médico Jefe ........................... 1 450.00 5.400.00 Distrito Sanitario N° 3
129 Médico Clínico ...................... 1 250.00 3.000.00
130 Médico O bstetra.................... 1 300.00 3.600.00 SubJCeotro de Salud de
131 Odontólogo ........................... 1 20000 2.400.00 San Pedro Sula
134 Auxiliar de Enfermería ...... 2 140.00 3.360.00 23 Médico Asistente ................ 1 L 250.00 L 3.000.00
140 Vigilante ..................... .......... 1 100.00 1.200.00 24 Secretaria Archivera ......... 1 125.00 1.500.00
141 Lavandera ............................ 1 35.00 420.00 27 A u x i l i a r e s  Enfermería

Adiestrada ........................... 4 140.00 6.720.00
Clínica Materao Infantil 33 Inspectores S a n i t a r i o s

(Prog. S. E.) ....................... 3 150.00 5.400.00
Dr. Carlos Romero 36 Supervisor Regional - Odnt.
(El Bosque) Regionaria ........................... 1 500.00 6.000.00

37 Odontólogo* ..... ................... 1 200.00 2.460.00
144 Auxiliar de E nferm ería ..... 2 140.00 3.360.00 41 Chofer .................................. 1 150.00 1.800.00
146 Laboratorista ........................ 1 175.00 2.100.00 42 Ecónoma .............................. 1 150.00 1.800.00
150 Conserje ................................ 1 75.00 900.00 43 Vigilante Aseador ............. 1 125.00 1.500.00
152 Lavandera.............................. 1 35.00 420.00 44 Aseadores .................. 3 60.00 2.160.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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3LA, GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS.

N* de 8ueldo
jp DESCRIPCION Plan» Mensual Anual Total

M O a t n  de Salad da
f W I I  |w n ¡ M

§2 Auxiliar de Enferm ería..... 1 L 140.00 L 1.680.00

SdbCentro de Salud de Tela

18 Odontólogo ........................... 1 200.00 2.400.00
19 Auxiliares de Enfermería .. 3 140.00 5.040.00

SdbCentro de Salad de 
Progreso

72 Médico Materno In fan til.... 1 500.00 6.000.00
77 Inspector de Higiene Escolar 1 150.06 1.800.00
90 Auxiliar de Enfermería .... 1 140.00 1.680.00

Ofrica Materno Infantil de 
San Pedro Sala

90 Médico ................................. 1 400.00 4.800.00
92 Auxiliar de Enfermería ..... 1 140.00 1.680.00
93 Conserje............................... 1 75.00 900.00

(frica Materno Infantil de 
Colinas, Santa Bárbara

97 Médico Clínico ..................... 1 400.00 4.800.00
99 Auxiliar de Enferm ería..... 1 150.00 1.800.00

A nual T o ta l

CKuica Materno Infantil de 
Erandiqrue

57 Auxiliar de E nferm ería.....  1 L 150.00 L J.800.Q0

Clínica Materno Infantil de 
Carquis

61 Auxiliar de Enfermería .. 1 80.00 960.00

Cttntea Materno Infantil de 
Florida

68 Auxiliar de E nferm ería ..... 1 150.00 1.800.00

69 Despachadora de Medicinas
A rchivo.................................. 1 100.00 1.200.00

70 Conserje ............................... 1 30.00 360.00

Clínica Materno Infantil de 
San Marcos de Ocotepeqne

72 Auxiliar de Enfermería .. 1 150.00 1.800.00 L  19.680.00

8 ub-Pro grama OS

Distrito Sanitario N9 6 ‘

Centro de Salud de La Ceiba

—TEGUCIGALPA, D. C-. 12 DE MARZO DE 1965

N* de Sueldo
K* í > E S C R IP C IO N  Plazas Mensual

Ofrica Materno Infantil de 
Macudizo, Santa Bárbara

90 Médico Clínico....................
100 Auxiliar de Enferm ería....
lfilCwiseije..............................

Puesto de Sobad de 
Cbokxna, Cortés

KM Auxiliar de Enferm ería....
105 Conserje........,.....................

Ptaesto de Salud de 
lima Vieja

100 Auxiliar de Enferm ería....

Puesto de Salad de 
Omoa

1 300.00 3.600.00
1 150.00 1.800.00
1 30.00 360.00

1 150.00 1.800.00
1 80.00 360.00

1 150.00 1.800.00

19 Vigilante A seador............  1 L  100.00 L  1.200.00

SabCeateo de Salud de 
Ofamchito

34 Auxiliar de E nferm ería   1 140.00 1.680.00
35 Despachadora de Farmacia 1 100.00 1.20&00

Snb-Centro de Salud de 
Puerto Lempira

58 Enfermera Móvil de Sugi .. 1 200.00 2.400.00

Clínica Materno Infantil de 
Limón, Colón

59 Médico Clínico . 1  400.00 4.800.00 11.280.00

r t

INI Auxiliar de Enferm ería.....  1 150.00
m  Conserje................................  1 30.00

Sob-Programa <5

1.800.00
$60.00 L 76.740.00

Distrito Sanitario N9 5

Distrito Sanitario N9 7

Clínica Materno Infantil de 
Catacamas

1 Médico Clínico . 1 L 400.00 L  4.800.00
Centro de Salud de Santa
" ---J a  f W * 2 Auxiliar de Enfermería .. 1 150.00 1.800.00 6.600.00
M S OO

TOTAL ................................................................... L  268.200.00
9 Secretaria Archivera....... 1 L  150.00 L 1.800.00

17 Cóuseije Aseador................ 1 40.00 480.00 Articulo 2r—Excluir de la Sección Segunda, Artículo 35 del Presu-

S«b.Ceatro de Salud de puesto General de Ingresos y Egresos rigente, la estimación del siguiente
ingreso Probable:

19 Médico Materno Infantil .. 1 450.00 5.400.0Ó INGRESOS CORRIENTES

SobCentro de Salud de
i TRANSFERENCIAS CORRIENTES

tíñelas \
TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL

19 Auxiliar Enfermería Adíes* SECTOR PUBLICO
trada .................................. 1 140.00 1.680.00

17 Vigilante .............................. 2 75.00 1.800.00 Patronato Nacional de la Infancia ......................................... L268J2Q0.00
98 Amador 1 50.00 600.00 i —

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA D E  HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C.. 12 DE MAR.'ÍO DE 1W5

Artículo 3 —El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
los quince días del mes de enero de mil novecientos sesenta y  cinco.

O. LOPEZ A.

E! Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
Francisco Cáceres B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
Jorge Fidel Dnrón.

£3 Secretario de Estado en los Despachos de D efensa Nacional y Se
guridad Pública,

O. López A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio M atate C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

E. Diunas Rodrigue».
*

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Ota» 
Públicas, por la ley,

E. Crespo M.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Adato 
cía Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsita Socad, 
por la ley,

J . Efraín Montopa

El Secretario eje Estado en el Despacho de Recursos Naturales.

A  Mollas Garete.

G obernación y  Justicia

Acuerdo N® 570
Tegucigalpa, D. C., 1® de abril de 

1964.
Oswaldo López Arellano, Jefe 

del Gobierno Militar,

ACUERDA;
Aprobar el Contrato que literal

mente dice: "Contrato N® 4.—No- 
¿-otros José María Reina G., ma- 
,- >r de edad, casado, comerciante y 
de este vecindario y quien en ade
lante y para los efectos del presen- j tícía, por la ley, 
te Contrato se llamará “El Contra
tista" y José Ayala Zelaya, de ge
nerales conocidas, actuando en su 
carácter de Procurador General de ■ 
la República, que en adelante se lla
mará "El Gobierno", ante los ofi
cios del Proveedor General de la 
República, convenimos en celebrar 
y al efecto celebramos el siguiente 
Contrato;

N® 11, Polio 49, Tomo 12, Impuesto 
Sobre la Renta N® 433-—Sello.— 
José Ayala Z., Procurador General 
de la  República. —Sello.—Tomás 
A nta Quiñónez, Proveedor Gene
ral de la República.—Sello.—Vilma 
J. Matute R., Secretaría del Pro
veedor General de la República.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus-

Marlo Rivera López.

Acuerdo N® 571
Tegucigalpa, D, C., 1® de abril de 

1964.

Dos nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir de esta fecha.—Comuniqúese.

PARA MEJOR SEGURIDAD

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

Ptenero: £3 Contratista se com
promete a prestar sus servicios co
mo Capitán de un Equipo de Nata
ción que organizará en Las Playas 
de “Cedeño”, en el departamento 
de Choíuteca, con un cuerpo de vi
gilancia y de salvamento, durante 
los días, veintitrés, veinticuatro, 
veintiséis, veintisiete, veintiocho y 
veintinueve de marzo del corriente 
año, inclusive, con el objeto de brin
dar protección y socorro a las per
sonas que en la temporada de Se
mana Santa frecuenten a dicho bal
neario.

Segundo: El Contratista se com
promete a reclutar el personal que 
colaborará bajo sus órdenes, cuyo; 
cimero no bajará de cinco, los que: 
í ctuarán por cuenta y riesgo del 
Contratista José María Reina G.

Tercero: Eli Gobierno se compro
mete a pagar los servicios que pres
tará el Contratista, la cantidad de
( L. 600.00), seiscientos lempiras, 
mediante Orden de Pago expedida 
por la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justi
cia contra la Tesorería General de 
la República.

En fe de lo cual firmamos el pre
sente Contrato en Tegucigalpa, 
D. C., a trece días del mes de mar
zo de mil novecientos sesenta y 
cuatro, (f).—José María Reina G.,

ACUERDA:

Nombrar Redactor de la Sección 
de Deportes del- Diario Correo del 
Norte, al ciudadano F. Gabriel Gax- | 
cía, en sustitución de J. Leonardo 
Alvarado.

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el 80% del 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir de esta fecha.-—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

o. lopez a. Haga su s  p u b lic a c io

El Secretario de Estado en los! n e S  e n  e l  dÍcUÍO OfÍd&) 
Despachos de Gobernación y Jus-
llcia. por la ley, LA GACETA, y procure

Mario Rivera López. m andar los originales de

sus avisos con toda cía
Acuerdo N® 575

_ _ „ „ . . , . ridad para evitar eqtxiTegucigalpa, D. C., 3® de abnl de r  ^
1£>64- vocaciones.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Ascender de Cabo a Comandante 
de Guardia del Presidio de la ciu
dad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, al ciudadano Car
los Manuel Licona, en sustitución 
de Francisco Montoya R„ y  nom
brar Cabo y Guardia a los ciudada
nos Francisco Matías y José San
tos Méndez, en sustitución de Car
los Manuel Licosia O. y Ricardo 
Adolfo García Mejía, respectiva
mente.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir de esta fecha.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

a la ciudadana Marti» LUjr Mr 
tínez. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado a  fe 

Despachos de Gobernación y J» 
ticia, por la ley,

Mario

Acuerdo N* 585

I * i

Acuerdo N® 574

Tegucigalpa, D. C., 1® de abril de 
1964.

Oswaldo Lópe? Arellano, Jefe
del Gobierno Militar,

ACUERDA:
Nombrar Guardias del Presidio 

de la ciudad de Nacaome, departa
mento de Valle, a los ciudadanos 
Sebastián Bonilla Yanes, en susti
tución de Cristóbal Castillo, y Juan 
Francisco Reyes, en sustitución de

Acuerdo N® 579

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 
1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Acuerdo N® 580

Tegucigalpa, D. C.p 2 de abril de 
3964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Cancelar a partir del primero 

del mes en curso el Acuerdo 
N® 1296, del 30 de junio de 1961, en 
el que se nombró Asistente de la 
Sección Legal del Ministerio de Go
bernación y Justicia, al ciudadano 

Manuel de J- Artiles.—Comuni
qúese.

Ó. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera Lopes.

Acuerdo N* 581

Tegucigalpa' D. C., 2 de abril de 
de 1964.

Tegucigalpa, D. C., 2 de *W * 
1964.

Oswaldo López AreQsao, Jét
del Gobierno Militar,

AC¿TERDA:

Cancelar a partir dstrfriMté 

mayo próximo el Acueste N®MA 
2 de enero de 1962, te «1 fMk 

nombró Cantador Primen te 1i 
Sección Administrativa 46 16 

nisterio de Gobemadén y JteUda 
a la ciudadana Teresa R. telte 
—Comuniqúese.

o.iopsa
El Secretario de Estate m fe 

Despachos de Gobernaste y J» 
ticia, por la ley,

Mario Rlnte \m

Acuerdo N* 888
Tegucigalpa, D, C, 2 de abril k 

de 1964.

Oswaldo López Acétete Mi 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Jefe de Reátete £ 
Diario Correo del Noria, al óte 
daño Rafael GulUén, en: 
de Pedro Aplieano.

Contratista, Tarjeta de Identidad! Hei mógenes García.

Cancelar a partir del primero del 
mes en curso, el Acuerdo N® 1013, 
del 6 de junio de 1958, en el que se 
nombró Mayordomo del Palacio 
Nacional, al ciudadano Félix Orte
ga. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
DI Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia, j* o: la ley,

i
liarlo Rivera López.

Oswaldo López Arellano. Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Cancelar a partir del primero del 
mes en curso el Acuerdo N® 8i, del 
24 de octubre de 1963, en el que 
se nombró Contador Ayudante de 
la Sección Administrativa del Mi
nisterio de Gobernación y Justicia,

El nombrado devemwi tete 
los dos primeros meses ú  iW 41 
sueldo máximo presupuestes * 
partir del primero de «SJ* ¡te
mu. -Comuniqúese.

OlLEMCU
El Secretario de Estado •  fe 

Despachos de Gobernaste I te 
ticia, por la ley,

Mari*
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LA (íACETA *— REPUBLICA DE HONDURAS. — Ti/ouCIGALPA. D. C.. 12 DE MARZO DE 1965

Secretaría de Educación Pública l’az Ra ratina". Municipio Fí Pablo Torre-. propietario de la ca?a . Antonio Paredes , aldea Cebadilla. Mu- 
por valor de 1. 10.00 rto-n- ; que ocupa la Escuela “Francisco Mo- ; nicipio de Trinidad, por valor de -----

W ( i  o  .V? >d(¡?

Fran'i*» 'Víllalvii* propietario de la 
o a  qae ocupa la Escuela Lempira. 
Mnkipio de Azarualpa. por valor de 
1 'aUJO nensnales.

Lemán Quiroz Cabrea, propietario 
ár U rasa que ocupa el anexo de la 
Icaria “Lempira”, Murikipio de Aza- 
rnlpa, par valor de L 20.00 mensua
les

i*
" Miguel 
Níspero.

__  _____ _ _  l cuales. , razan". Municipio de San Vicente ( e n -' 1 5.00 mensuales.
Sanio- Reves, propietario de la tasa tmariu. por valor de I. 10.00 mensua- Lucila Pineda Fernandez, propietaria 

( arlos Madrid Hernández, propicia- que ocupa la Esrtiela' '‘Francisco Mo- j les, de la casa que ocupa la Escuela
rio de la ' asa que ocupa !a Escuela . razán", aldea El Carrete. Municipio de j Jerónima Muñoz, propietaria de la “Abraham Madrid”, aldea Santa Rosi-
"Frnncisco Mo razan", ableo Siivapa. I Nuevo Celílac. por valor de

por valor de mensuales.
1, 5.00 i casa que ocupa la Escuela “Francisco 

i Morazán". Municipio de San VicenteConcepción del Norte,
I. 10.00 mete "ales. ] Lorenzo Valle, propietario de la casa j Centenario, por valor de I. 10.00 tnrn-

Samuel Rivera Ramos, propietario , que ocupa la Escueta "Lempira*’, al-  ̂Míales, 
de la casa que ocupa la Escuela ‘‘Mar- I dea El Capulín, Municipio Nuevo Ce* j Alberto Mejía Ch., propietario de la
co A. Soto", aldea Macuelizo, Muñí* j lilac, por valor de L 5.00 mensuales. | casa que ocupa la Escuela "Gaspar
oipio de Concepción del Norte, por va- i Macano Guzmán, propietario de la i Vallecíllo”, aldea Pinalejo, Municipio 
lor de L 10.00 mensuales. casa que ocupa la Escuela “Tiburcio ¡ de San Nicolás, por valor de L 8.00

i Ismael Gómez Muñoz, propietario de Guillen", aldea San Nicolasito. Muni- ¡ mensuales.
Pedro Anta, propietario de la casa |a rasa qQe OCUpa ]a Escuela "José i ripio Nueyo Celilac, por valor, de María Aguilar, propietaria de la ra-

f*e acapa la Escuela “Cristóbal Co* y r¡„¡da(j Reves", aldea Santa Ana, Mu- | L 5.00 mensuales. ¡sa que ocupa la Escuela “Juana Re
tía , aldea Aguatóte, Municipio ! nicipio de Concepción del Norte, por Braulio Mejía. propietario de la casa j yes”, aldea El Triunfo, Municipio de 
Auraalpa, por valor de L 20 00 men- valor de L 10.00 mensuales.

Luis Muñoz Orellana, propietario de
que ocupa la Escuela “José A. Teruel”, ! *'an Nicolás, por valor de I. 5.00 men-

__  __________ ______  aldea Nuevo Jalapa. Municipio Nuevo | suafes.
GtuUenno Cobos, propietario de la , ]a (.asa que ocupa ]a Escuela “Pedro ^Celilac. por valor de L 10.00 men- Marco Tulio Castellón, propietario

taa que ocupa la Escuela “Minerva". ¡ \ „ ( ¡ 0»*, ttidea La Vueltosa. Municipio • míales. | de la casa que ocupa la Escuela “Fran-
aldet Laguna Verde, Municipio de je  Concepción del Sur, por valor de • Néstor Teruel, propietario de la casa | eisco Cardona”, aldea El Resumidero,
Azaeaalpa, por valor de L 10.00 men*' ^ 5  00 mensuales. j que ocupa la Escuela ‘ Alberto Te-1  Municipio de San Nicolás, por valor
®u^8‘ _ Eduardo Pérez, propietario de la ra- ' rruel“, aldea Aradita, Municipio Nue- * de L 6.00 mensuales.

Gregorio Muñoz, propietario de l a ; sa que ocupa ju Esciiela “J. María ! vo Celilae. por valor d e l .  10.00 men-, Virgilio Reyes, propietario de la casa
t^s que ocupa la Escuela Luis Bo- Rodiívucz", M unu ipo  t'e Ch'nía, por suales. j que ocupa la Escuela “Ponciano Lei-
gtan , aldea La Isla, Municipio de Co* valer de L 20 T0 mensual *. 1 Eligió R. Díaz, propietario de la ra* I va * ®ldea Descansadero, Municipio de
finas, por valor de L 5.00 mensuales. 'm o n o  Quintín lia. pr pietario de sa que ocupa la Escuela “Juan Lin-|®an Nicolás, por valor de L 5.00 men-

Adolfo Rivera, propietario de la ra- |a <asa qUe ocupa la Escueli “Adriana do”, aldea jim ilile. Municipio de N a-! í!ua ês* 
n que ocupa la Escuela Luis Bográn . lastro”, aldea El Retiro, Municipio de ranjito, por valor de L 5.00 mensuales. ¡ Mariano Mejía, propietario de la'ra*
ildea Pastorero, Municipio de (.«linas, Chinda, por valor de 1, 10.00 mensuales. Eustaquio Cruz h,, propietario de la sa <Iue 0CUPa Escuela “Tomasa
por valor de L 5.0Q mensuales. Valentín Membreño, propietario de casa que ocupa la Escuela "Marco A. j Aguilera”, aldea Santa Cruz, Munici-

Gregorio Orellana, propietario de la casa que ocupa la Escuela “José Soto”, Municipio de Petou, por valor P*H San Nicolás, por valor de . . . .  
« a  que^ooupa la Escuela "Esteban , c . del Valle”, aldea Nejapa, M uñid- de L 18.00 mensuales. ¡ 1  D .00 mensuales.
Guardida , aldea La Comunidad. M u-; p¡() ,[r E! Ní-peru. por valor di- 1 . 5.00 Herminio Pineda, propietario de la j Dominga Barrientes, propietaria de
nicipio de Colinas, por valor de I, 5.00, m usuales. casa que ocupa la Escuela “Luis Lan- 1 casa qtie ocupa la Escuela “Lempi*
mensuales. 1 Anacleto Fer lánde-, propietario de da”, aldea Pueblo Nuevo, Municipio j ra '■ aHea Pacayal, Municipio de San

Concepción Rivera, propietario de la ]a (a s i que ocupa la Escuela “Raúl de Petoa. por valor de L 45.00 men- 
etsa que ocupa la .Escuela ‘ José C. Za’dívar”, aldea Arenales, Municipio suales.
del Valle , aldea El Porvenir, Muni- <¡t, Guala la, por valor de 1 . 5 ,Ikj mro- ! Alfonso Sabillán, propietario de la  
ripio de Colinas, por valor de I. 5.00 srialt- .̂ ! casa que ocupa la Escuela “Marco A.
«m ales.

Rifad Tabora, propietario de la casa 
ft» ocupa la Escuela Federico Perdo*

Dionisio Pineda, propietario de la  Soto”, aldea Petoa, Municipio de Pe
ca a que ocupa la Escue’a “Lempira”, j toa, por valor de L 15.00 mensuales.

¡ al lea Platanares, Municipio de Guala* Francisca Vega Tróohez, propietaria 
m ,.aldea Laguna Inea, Municipio de , ]3) pftr valor d j L 5.90 m ensual's i de la casa que ocupa la Escuela “Pre*
Gdáus, por valor de L 5.00 mensua* ¡ Horario Pineda, propietario de la colación Centeno”, aldea Santa Ciá
is, I iv- i  rué ocupa la Escuela “Francisco ra, Municipio de Petoa, por valor de 

Argentina Rivera, propietaria de la Morazán”, aldea Carrizal, Municipio ¡ L 10.00 mensuales.
asi qne ocupa la Escuela “Fraterni 
fcd*. aldea Hundiciones, Municipio de 
(dinas,.per valor de L 5.00 mensuales.

de Gualala, por valor de L 5 00 men*. Alejandro Pineda, propietario de la 
suales. I casa que ocupa la Escuela “Ramón

Vicente Hernández, propietario de la Rosa”, aldea Quebradlas, Municipio 
Gandido Perdomo, propietario de la casa que ocupa la Escuela “J. G  del de Petoa, por valor de L 15.00 men

ina que ocupa la Escuela “Ramón Ro- Valle”, aldea Quebrada Arriba, por va- suales.
Mariano Pineda, propietario de la 

casa que ocupa la Escuela “Marco A. 
Soto”, aldea San José Majada, Muni
cipio de Petoa, por valor de L 25.00 
mensuales.

Fidencio Aceituno, propietario de la

*, aldea El Triunfo, Municipio de l0f L 5.00 mensuales, Municipio de 
Giliua, por valor de L 8.00 mensuales- Oualala.

Mwcm Caballero, propietario de la Delfina v. de Muñoz, propietaria de 
tita que ocupa la Escuela “Francisco la casa que ocupa la Escuela “Leoni- 
Moraaa”, aldea San Luis Pacayal, Mu- j as Rivera”, Municipio de llama, por 
tiripía de Colinas, por valor de L 5.00 valor de L 10.00 mensuales.
•auaaJes. José Gabriel Sabillón,' propietario de | casa que ]a Escuela "Lempira",

Trinidad Sagastume, propietario de Ja casa que ocupa la  Escuela “José Lldea Las Flores, Municipio <Je Petoa,
n cmi que ocupa la Escuela "Juan J . Reyes”, aldea Uncana, Municipio de por valor de L 8.00 mensuales
liada, aldea Florida, Municipio de llama, por valor de L 5.00 mensuales.
Wiaa*. por valor de L 8.00 mensua- José Gregorio Ayala, propietario de 
fea la casa que ocupa la Escuela “José

Mareos Fernández, propietario de la (;. del Valle”, aldea El Ciruelo, Mu-
«asá que ocupa la Escuela “Francisco nicipio de Macuelizo, por valor de
Momia, aldea Pinabete, Municipio de I, 20.00 mensuales.
Colinas, por valor de L 5.00 mensuales, j José Aparicio, propietario de la ;

.Adán Rivera, propietario de la casa ,.a*a que ocupa la Escuela “Fran
gí» oeup» la Escuela “Pedro Nufio”, r ¡Sro Morazán”, aldea Casa Quemada,
aldea Peña Blanca. Municipio de A o- ¡ Municipio de Macuelizo, por valor de
Gnas, por valor de L 5.00 mensuales, j L 20.00 mensuales.

Maximino Perdomo, propietario de 1 Domingo Ayala, propietario de la ca- j 
Ja ca» qeu ociyia la Escuela "Fran-|sa que ocupa la Escuela “Lempira”, 
risco Morazan”, aldea Laguna Colora- ■, aldea Tras Cerros, Municipio de Ala
da, Municipio de Colínas, por valor de t euelizo, por valor de L 10.00 mensuales.
L 5J6 mensuales. • Domingo Hernández, propietario de

Nicolás, por valor de L 5.00 mensuales.
Carlos Izaguirre, propietario de la 

casa que ocupa la Escueta “Angélica 
Guzmán", aldea El Porvenir, Municipio 
de San Nicolás, por valor de L 15.00 
mensuales,

Francisco Sabillón, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela “Juan R, 
Molina”, aldea Las Minitas, Municipio 
de San Marcos, por valor de L 10.06
mensuales.

Santiago Mejía. propietario de la ca
sa que ocupa la Escuela “Augusto C  
Coello”, aldea Potrerillos, Municipio de 
San Marcos, por valor de L 5.00 men
suales.

Marcelino Jiménez, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela “Nicolás 
Pineda”, Municipio de Santa Rita, por 

; valor de L 20.00 mensuales.
José Inés Rivera, propietario de la 

casa que ocupa la Escuela “José C. 
del Valle", aldea Villa Luz, Municipio 
de San Luis, por valor de L 8.00 men
suales.

, Pedro Mancía, propietario de la casa
Valentín Rodríguez, propietario de la ¡quí. oeupa Ja EscueU *.Ramón Mol¡.

1 «a”, aldea San Francisco, Municipio de 
i San Luis, por valor de L 4.00 men

suales.

la. Municipio de Trinidad, por valor 
de L 5.00 mensuales.

Bernardo Fernández, propietario d<̂  
la casa que ocupa la Escuela “Sabiqo 
Rivera”, aldea San Francisco, Munici
pio de Trinidad, por valor de L 10.00 
mensuales.

Lucio Díaz, propietario de la casa 
que ocupa la Escuela “Francisco Mo-* 
razan”, aldea Matazanales, Municipio 
de Trinidad, por valor de L 8.00 men
suales.

Ramón Ddcid, propietario de la ca
sa que ocupa la Escuela “José G  del 
Valle”, aldea Tierra Colorada, Muni
cipio de Trinidad, por valor de L 5.00 
mensuales.

Santos Paz, propietario de la casa 
que ocupa la Escuela “Marco A. So
to”, aldea Las Delicias, Municipio de 
Trinidad, por valor de L 8.00 mensua
les.

Elia Pascua, propietaria de la casa 
que ocupa la Escuela “Jesús Regala
do”, aldea Trinidad, Municipio de Tri
nidad, por valor de L 20.00 mensuales.

Zoila Bardales, propietaria de la ca
sa que ocupa la Escuela “José G del 
Valle”, aldea Mojarras, Municipio de 
Zacapa, por valor de L 10.00 mensua
les.

casa que ocupa la Escuela “Francisco 
Morazán”, aldea Buenos Aires, Muni
cipio de Protección, por valor de . . .  
L 5.00 mensuales. ( Armando Ovidio Paz, propietario de 

Dolores Guzmán, propietario de la : [a casa que ocupa la Escuela “Presen- 
casa que ocupa la Escuela “F raneísco 1 tación Centeno”, aldea San Antonio, 
Morazan , aldea San Isidro, Municipio • Municipio de San Luis, por valor de 
de Quimistán, por valor de L 8.00 i L 8.00 mensuales, 
mensuales. j José Emeterio Guzmán, propietario

Eusebio Gómez, propietario de la ca* I de la casa que ocupa la Escuela “Dio
sa que ocupa la Escuela “Francisco! nisio de Herrera”, aldea San Luis, por 
Morazán”, aldea Dragos. Municipio de ■' alor de L 8.00 mensuales,
Quimistán. por valor de L 10.00 men* j Venancio Perdomo S., propietario de 
suales. ! la casa que ocupa la Escuela “Lempi*

Adelina Erazo, propietaria de la casa 
que ocupa la Escuela “Francisco Mo
razán”, aldea La Boquita, Municipio 
de Zacapa, por valor de L 10.00 men
sa ules.

/
Francisco Marroquín, propietario de 

la casa que ocupa la  Escuda ^Ramón 
Rosa", aldea Horconcitos, Municipio 
de Zacapa, por valor de L 5.06 men
suales.

El pago se hará efectivo por la Ofi
cina que d  Ministerio de Economía y 
Hacienda designe & los interesados, de 
conformidad con d  recibo que presen
ten con el V* B" del Supervisor De
partamental de Educación Primaria 
respectivo; debiendo imputarse el gas
to a la partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egresos e In
gresos,—Comuniqúese,

O s w a l d o  Lórzz A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Públiea,

t
Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2068

Tegueigalpa, D. C-, 29 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e h d a :

Cancelar a partir del 12 de junio 
del presente año, el Acuerdo de Nom
bramiento de la Profesora Blanca Ar
gentina Salgado, del cargo do Sub-Di- 
rectora de la Escuela Rural "Luis Lan-

Fefino Alba, propietario de la ca^a \ la casa que ocupa la Escuela "Alvaro \ Juan Zerón Hernández, propietario ia ’ *Hea Buenos Aires, Municipio de
ocupa la Escuela "José Trinidad ! Fontreras”, aldea San Antonio Cum* dt- la casa que ocupa la Escuela “José t'an ^u‘s’ P°r va ôr ^ men‘

Cabañas", aldea Piedra Grande, Mu- \ bre. Municipio de Macuelizo, por valor j S. Cuardiola”, aldea Milparada. Muñí- fcua*es‘ .
ti ti pío de Colinas por valor de L 5.00 j de L 10.00 mensuales, I cipio de Quimistán, por valor de _] Salvador Hernández D., propietario | ^   ̂ Aldea El Barro, Municipio
mamóles. j Rafael Herrera Mendoza, propietario, L 10.00 mensuales. : de la casa que ocupa la Escuela “Tri-

4maído Bueso Gómez, propietario de j ^  !a ta!ía que 01 uPa la Escuela “Pa- ‘ Diego Ortega, propietario de la casa i ,itlad Reyes”, «Idea San Miguel, Mu-
4 casa que ocupa la Escuela “Miguel ¡ trodnio Herrt*ra”, aldea Valle de la | que ocupa la Escuela "M. Paz Barao-j IidPj  ̂ de San Luis, por valor de
4. Bmm”, Municipio de Concepción 
¿el Norte, por valor de L 20.00 men- 
males

Ownercindo Paz Rivera

Cruz. Municipio de Celilac, por íalorj^a". aldea Di Mina. Municipio de \ 
de 1, 10.00 mensuales. 1 Quimistán, por valor de L 10.00 men-1

Gregorio Aguilera, propietario de la suales.
propietario ¡ *"asa <lue ocupa la Escuela "Miguel P . ; Benjamín Pineda, propietario de la

í- la rasa que ocupa la Escuela “Fran- Raraona - Municipio El Níspero, por casa que ocupa la Escuela “Luis Bo- 
'mV Morazán”. aldea Cola Blanca, valür de E 10.00 mensuales. : grán". Municipio de San Francisco de
Mnkípm de Concepción del Norte, Santos D. Castellón, propietario d e , Ojuera. por valor de I. 15.00 mensua- 
<*.-■ valor de L 10.00, mensuales. la casa que ocupa el Anexo EscueU ̂  l «

5.00 mensuales 
Salomón Paz Sabillón. propietario de 

-  casa que ocupa la Escuela “Lem- 
>ira”. aldea El Coroza!, Municipio de 
rinidad, por valor de L 10.00 men- 

males.
Rosaura \ . de Castellanos, propieta

ria de la casa que ocupa la Escuela “J.

de Yuscarán, departamento de El Pa
raíso, quien fue nombrada a partir del 
l v de febrero, mediante A c u e r d o  
N" 1031 del 18 de abril del año en 
curso. Se cancela en vista de haber 
abandonado su puesto.—Comuniqúese.

OsWALOo L ó p e z  A.

F.l Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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A V I S O S
XlfULO SUFLBTOUO

£1 infrascrito, Secretario del 
de Letras T rcero de 

lo Civil, del departamento de 
francisco Morazán, al pübli«*o 
en general y par** Ion * f  cton 
de ley, hace 8 ber: que n ente 
Juzgado con fecha veintinue 
ve de diciembre de mil nove* 
ciertos sesenta y cua'ro, sp 
presentó la señora Fruncí* ce 
Trejo Díaz, mayor de edad, 
viuda, de oficios domésticas 
originaria y vecina de la aldea 
de Guarabuqui. j iri-d’cción de 
Orica, solicitando titulo suple
torio a* bre el siguiente inmue 
ble: Lote de terreno de un*B 
veinte manzanas de extensión 
superficial, aproximadamente, 
y con loa limites siguientes 
al Norte con tierras baldía- 
(Dicen que son de Abraht-m 
González y Miguel A. lé rez). 
al Sur, ccn el mismo M'gu*- 
A. Pérez; al Oriente con Jai
me Girón y Jav er Gi’ón, * 
al Occidente con Ildefonso Pé*

Acuerdo N* 2069
Tegncigripa, D. C, 29 de jutíio de 

1964.
P  Jefe del Gobierno Miüur,

ACUERDA:
Cancelar el Acuerdo N* 1487 de fe

cha 20 de mayo del presente año, que 
nombra a la Profesora Lidia Mazzoni 
do Aguilar, Consejera dd Instituto 
“La Fraternidad”, de Juticalpa, (Ran
cho, en vista de que no aceptó y estar 
ya en funciones y con nombramiento 
aprobado, la Profesora doña Consuelo 
Galeas de Roque, (Acuerdo N* 1013).
•—Comuniqúese.

Osvaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pache de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

\
Acuerdo N* 2070

Tegucigaipa, D. C, 29 de jimio de 
1964.

Él Jefe dd Gobierno Militar, 
acuerda:

Autorizar la suma de (L 200.00) 
doscientos lempiras, que por la Teso
rería Especial de Educación Media, se 
hará electivo al escritor don Salvador 
Turcios R., valor de un trabajo histó
rico y literario sobre la personalidad 
dd ilustre sacerdote don Manuel Su
birán a, cuyo nombre llevará la promo
ción dd presente año, y que se le com
pra para su publicación por cuenta 
de la Secretaría de Educación Públi
ca, conjuntamente con la biografía es
crita por el Profesor don Rubén An- 
túnez.

El gasto se hará efectivo por la Te
sorería Especial de Educación Media 
de los Fondos Especiales que en ella 
tiene depositados el Instituto Central. 
—Comuniqúese-

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

rez, todo él forma un solo 
cuerpo, independiente, de for
ma regnlsr, pobltda de pinos, 
propio psra p a s t o s .  Par* 
acreditar los extremos de bu 
solicitud ofreció el tes ti mor i 
de loa señorea Perfecto Mu- 
rilto, casado. Nicolás Garay 
soltero, Froilán Puerto, vi* do 
y Sabino Ciuz, casado, todo* 
mayores de edad, propietarios, 
originará s y vecino* de Orí 
<*a.—Tegucígalpa, D. C., 5 de 
diciembre de 1964.

ORLANDO CARIAS C, 
Srio.

12 M. 65.

PATENTE DE INVENCION

La infraccrita, Jefe de \> 
Sección de Patentes y Marcas 
i»* Fábrica, dependiente de t 
^er* taifa de Economía y Ha 
rienda, hace saber: que cor* 
fecha diecinueve dediri«*mbr 
del »ño en curso, se admitió I» 
solicitud que dice: "Patente 
le Invención.— Jefatura de» 
G* bierno Militar.—Secretaria 
de Economía y Hacienda.—En 
^presentí* ción de la compañía 
International Business Machi- 
n**s Corporation, una sociedad 
formada y f xi-tente en el Es
tado de Nutva Y* rk, manu- 
ftetureros domicidados en el 
N9 590 M»dison Avenue, en L 
riud«d de Nueva York, E-fado 
de Nueva Yoik, Estados Uni
dos de América, según el podei 
que obra en esa Secretarla d> 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar Patente ru 
Invención por veinte (20) afl' s 
p ra el invento del señor Ed- 
w*rd A'fred Menard, I* genie 
ro Proyecti-ta nerteamericeno 
domiciliado en B o x  Np 107. 
Ruby, Nueva York, Estados 
U"idoa de Amé ica, invent 
que ee d nomina: *‘in v er ti
dores CON OPERACIÓN DE CON
MUTACIÓN MEJORADA", eegút 
U memo» i-*, descripciones, es* 
pecificacinneB, reivindicaciones 
y dibujos que se presentan por 
duplicado, a fin de q u e ,  una 
vez admitida eeta solicitud con 
los documentos que se indican, 
se le dé el trámite de l e y  > 
cuando se hayan pagado los 
derechos respectivos en la Te
sorería General de la Repúbli 
ca, conforme a vuestra orden 
le rago, Be otorgue dicha Pa
tente de Invención a favor dr 
mi representada y que se m< 
‘evuelva una copia de la me
moria, rt ¡vindicaciones y dibu
jos, con la constancia de vues- 
t ra resolución.— Tegucigalp», 
D. C., dit-cii ueve de diciembre 
ie mil novecientos s ie n ta  y 
.‘uatio — (f» Ma r i o  Buatillo". 
Lo que se pone del conocimien

to del público para toa efectos 
de ley .—Tegucígalpa, D. C-, 28 
de diciembre de 1964.

Aacnnnu M. m  ChI vzz

12 M. 65.

Incorporación de P aten te

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
le Fábrica, dependiente de le 

Secretarla de Economía y Ha- 
rienda, hace saber: que con 
ft'cha 2 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Incorporación de 
^atente, —Señor Ministro 
Economía y Hacienda,-Er 
representación de Rhone-Pou- 
lenc, S. A , domiciliada et> 
Avenue Montaigne, P a r i a ,  
Francia, vengo a pedirle la 
incorporación, por el tiempi 
que falta para vencerse en el, 
oaís de origen, de la patente 
de invención * xpedida en Bé> 
gica, con el número 571.291, 
el 17 de marzo de 1959, p< r 
un período de veinte años, para 
el invento denominado: Nuevos 
Derivado» del Imidazot y su 
Prepat ación, de] cual acoro 
paño descripciones por dupli 
cado, redamando como de su 
exclusiva propiedad lo conte
nido en las hojas de reivindi
caciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Le sup'ico 
declarar incorporada d i c h a  
patente, y en su oportunidad, 
m andar devolverme un ejem
plar de la descripción y reivin
dicaciones, con la constancia 
le ley. Presento el p o d e r  
o»ra que se razone y se m* 
devuelva.—Tegucígalpa, D.C.
¿ de ft-brero de 1965.—Daniel 
Casco L ." Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
os efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 4 de febrero de 1965.

Aacnnnu M. na Chívkz

12 M. y 12 A. 65.

Denuncia M inera

Kl infrascrito, secretarlo ce Es* 
n a o  eu el (Despicho de fiecunt s 
NAturale»/para )ot tices Jtgsles, *1 
póblico hace uber: que con fecha 26 
de febrero de 1966, se admitió el d« > 
nuncio oe ls zona aloeia que dlc*: 
‘ Se dimitida una tona mirterr. 
—Señor Ministro de Recurses Na
ti nales__Nosotros, Vinicla Lagis
Vda. de Rodríguez, do rfieles d<« 
méstlcos: *Lldle¿ Lagte de Rive
ra, Secretarla Comercia), casada, y  
B «avenido* Legos Flores, Perito 
ttercn&tif, casado: todos madores 
de edad y de este domloido, ctr* 
t ido respero denuncíame s, psra ad
quirirla en propiedad, una roí a 
minera de doscientas hectáreas, dt 
extensión, situada en si lugar lla
mado Uuyamapa, aldea] de Villa 
Sa ta, jurlertlcc’óo de Panii. depar- 
trnnemo de El Paraíso, limitara: 
al Ñor te,; con zona minera tfeou i - 
ciada por el aetior bienvenido La- 
goa Flores, y (los demáa rumbes eoc 
tórrenos nado natas. Sata zona la

fenomloaremoR ‘Bonent*1’. ydei. 
rro de alia te tneu< ntrai» dos que 
h-srtat» que al unirse formen * 
rio Beale. Contiene oro, píete j 
o’omo. ate.—Teffnclgatpa. D. O., ?' 
de febrero de 1968. —(f) Vtnlefe L 
v de Rodrigos?,—<f) L*dla de R* 
vare.—(f) B Lagos Fioree1’.—-'T 
■* o'galps, D. C., 28 de f breve d» 
1965.

H éctor Molina García,
Ministra de Recursos Natúrales,

12 v 22 M. y 10 A 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe del fe 
Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de 1 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cor 
fecha veinte de febrero del añ 
en corso, re admitió la solir iturt 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Jpfe 
tura del Gobierno Militar. -  
Economía y Hacienda.—En 
representación de) señor Mario 
Jerez Rivera, msyor do edad, 
ciudadano guatemalteco, in
dustria) y comerciante, domi
ciliado en la ciudad de Guate
mala, República de Guatemala, 
según poder que obra en ese 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito d* 
la marca de fábrica denomi 
nada: "Plattiram a” ,

j H r E *

I F L a i n R a M  ¿ 1

y la figura de un águila en 
actitud de vuelo, según el 
cli é, conforme al adjunto cer
tificado de registro N9 15.157 
de 20 de junio de 1964, inB 
crito en la Oficina de Marcas 
y Patentes de Invención de la 
República de Guatemala, mar 
ea que ampara, distingue y 
protebe petacas, maletas, guar
niciones, monturas, carpetas y 
carteras de bolsillo, bolsones 
para escolares, especialmente 
hechos de plástico y sus deri
vados; la marca, independiente 
de tamaño o color, se aplica 
o fija a los artículos o a las 
cajas, paquetes, empaques, en
voltorios que los contienen, 
avisos, material descriptivo y 
propaganda en general, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
ta acid os, y en otras formas y 
modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, psra todo lo cual ae 
agrfgan los demás documentos 
de ley.—Tegucígalpa, D. C- 
veinte de febrero de mil nove
cientos sesenta y cinco.—(f) 
Mario Bustillo” . Lo que se 
pooe del conocimiento del pú

blico para loe efecto* de 
Tegucígalpa, D. C.. 27 ¿ fe  
brero de 1965.

A rgentina M. de Cuín: 
12 y 22 M. y 19 A. 65

La infrascrita. Jefe 4» h 
Sección de Patente» y M*m 
de Fábrica, dependiste feb 
Secretaria de Economía y Ha 
rienda, hace saber: qotm 
fecha dieciocho de febrera dti 
-ño tn  curso, se gadmftié h 
«ilicitud que dice: “Regato 
y depósito de una mam fe 
fábrica.- Jefatura del Golfo. 
iio Militar.—Economía y Ha 
cieñe a. -  En repr« sentados fe 
a firma Giuseppe Trillo. Pro 

bidente de 1 r i far^Cha*». 
manufacturero domiciliado a  
Chusco, Corso San Gottarfe 
20. Suiza, según el poder que 
obra en era Secretaria de Ea 
tado. respetuosamente o apa
rezco a solicitar el regiatraj 
depósito de la marca de fibó 
ci denominada:

palabra, según el ellié ye* 
forme al adjunto certíflcad» 
de registro N? 177 del Sfe 
agosto de 1964, inseritemli 
Oficina Federal de ls Propia 
dad Intelectual sn Bersá 
Suiza, marca qoe siman, i» 
tingue y protege prrdoctosy 
especialidades farmacéutica 
en general; la marca, indrpa- 
diente de tamaño, color efe 
seño especial, se apikaofj* 
a los envases, paquetes, fej* 
y envoltorios ;;qoe ¡corifeo» 
dichos productos, por oído 
de Impresiones, placas, roba
dos, etiquetas, marbetes,* 
tarridos y en*otras fonrfej 
modos generalmente espia
dos en lat industria y fe d 
comercio, para todo lo cada 
agregan loa demáa doctunmtn 
de ley.—Tegucígalpa, D. 6, 
dieciocho de febrero 46 al 
novecientos sesenta y efees.— 
(f) Mario Bustillo". Lekife 
se pone de) conocimiestofei 
público Ipara los efectos 'ál 
ley.—Tegucígalpa, D. C.. •  
de febrero de 1965.

A rgentina M. d bCbIi b  
12 y 22 M. y P A . f i !

La infrascrita, Jefe da b 
Sección de Patentes y Une* 
de Fábrica, dependiente di h 
Secretaría de Economía y He 
rienda, hace saber: qee os 
fecha dieciocho de febren Ü  
año en corso, se a M Ik  
solicitud que dice: "Regid* 
y depósito de una rasresfe 
fábrica.—Jefatura del Gebif 
no, Militar.—Economía y *  
rienda.—En representadas fe 
la firma Giuseppe Trióle. fN*
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á ta te  de T r i f  a r -C h ia w . 
••raí «torero domiciliado en 
Chî aen. Toreo Sm Gnttardi 
% Suiza. a*gún «*l pod**r que 
dirá en een Secretar!* do Es
trío, respetuosamente como* 
meo a aoMc tar H registro > 
-depósito de te marca de fa b r il  
ta o m í* * d a

palabra» según el clisé y con. 
forme a< aljnnto cei-tificod» 
fie recietrn N* 133 d e l l l  d* 
ja«w d» l ^ .  ios‘rito en 1 
Ô eina Pe toral d-* la l'r 'pi - 
dad Intelectual en B e r n 
Suiza, marca que ampara, di« 
tinguey protege produjo* 
tironeéitieon en gener** 1 * * *; >f 
marca, independiente de ta 
maño. cMor o dia*ño especial, 
•eap'ica a fija a toe enva*e«, 
paquet a, cajas y envoltorio* 
que contienen a. dichos pro. 
fiacto*. nnrmedíode imprento, 
oes nlaca*. grabados, etique
ta*. m*rb*ta*. estarcí loa, y e* 
etree formas y mo los g -ñera’, 
«este emp’eados on la indus
tria y en el comercio. pa*> 
todo lo cual ao agregan Iof 
¿eolia documentos de lev.— 
T^’jcigslpa, D. C.. dieciocho 
fie febrero de mil novecientos 
meóte .y cinco.—(f) M»rir 

Lo que se roñe del 
qoaactraiontn dal núb’ici n*re 
(ti efectos do ley.—Tegueignl 
W,J\C ,2» d» febrero d® 1965

áWMNTWA M. DE CHÁVEZ 

y 19 A. 65.

U infrascrita. Jefe de b 
Sección de Patentes y Marcaí
ce fábrica, dependiente de l* 
Seerehrís de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f«h» veinte de febrero de 
año en curso se admitid la so 
licitud que dice; “ Registro v 
depósito' de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobiprin 
Militar/- Economía y Hacien 
da. — En representación de 
Wtoflí a r i o  Jerez River», 
mayor de e d a d ,  ciudadano 
guatemalteco, indu5 * * * *tnal y co 
merciante, domici iado en 1» 
tincad de Guatemala, R apú- 
Mies de Guatemala, según el 
poder que acompaño, respe- 
tuouunente comparezco a i-olí- 
citar el registro y depósito d«- 
h marea de fábrica denomina
da:

palabra, aegün el clisé, y con
forme el adjunto certificado de 
w**tto N9 15̂ 159, de 20 de 
jmio de 1964, inscrito en la 
Oficina de Barras y Pate te 
de Invención de la Repúbl c¡- 
de Gaatenul», marca que am 
P ta  distingue y protege pa

•elerla en general y toda clare 
V artículos de *»ecrit rio; la 
nares, independiente de tama- 
\ *. co'or o diserto especial, re 
plica o fija a lo« artículos o  ̂
as cajas, paquetes, empaques. 
~nvellorios que los contienen 
v:sos, material descriptivo y 

nag nda en general, p* r 
nedio de imnr^rionea, grab - 

rtquetas, marbet*s, es- 
•reíd ■$, v en oTa* forana y 

modos generaimente emplea 
l« s en el comercio y en la in- 
hiriria, para fr^do lo cu*»! se 
c re g n  lo* demás dncumen 
oj de ley. Tegurigalpa, D.C- 
’eintr de f -brero de mil nov - 
lentos s*sf*nts y cinco.— (f)

\í»rio Bus il o". Lo que »*• 
»one del conocimiento de! pú- 
■ ico tiara •os efectos de lev,— 
reguci^a't'a. D. C , 24 de f - 
rero de 1965.

A rgentina M. d e  Chávez 

12 y 22 M y 19 A. 65.

La infrascrita, Jefe de I? 
Sección de Pa'entes y M rc^  
1** Fábrica. dep*ndier-te de la 
decretaría de Economía y H *• 
í nda. hace saber: que con fe- 
ha dieciocho de fehrero del 
fto en curso, «e admitió la soli

citud que oice: “ Registro y d<- 
oó-ito de una marca de fábri
ca.—Jefatura del G o b i e r n o  
Militar.—EconnmH y H-tcien- 
a —En representación de •» 

f<rma Giusepne Triólo, Preri- 
ientedeTrifar ChioBRO, manu- 
f cturem d<mic¡ iado en Ch:- 
sso. Curso San G t tardo 20. 

duiza. según el poder que obra 
n esa Secretaría de Estado, 
ei petuo«amente comparezco * 
niicitarfj registroy depósito 

de h  marca de fábrica denomi
nada;

•idabra, según el clisé y con
forme a l adjunfo certifica 0 
le registro N9 291 del 12 de 
liciembre de 1961, inscrito en 
a Off ina F**deral de la Pro- 
>ied»d Intelectufll en B rne, 
>uiza. marca que ampsr», dis- 
' ¿n gue y p r o t e g e  productos 
farmacéuticos en general; la 
marea, independiente de tama 
ño, color odiar ño especia], se 
i plica o fija a los envases, 
uaquetes, cajas y envoltorios 
que contienen a d i c h a s  pro- 
luctos, por medio de itnp*e 
sinnes, placas, g r a b a d o s  
tiquetes, marbetes, estarcí- 

los y en otras formas y m* ■ 
dos generalmente empirados 
en la indu<*tri’* y en el come*- 
io. para todo lo cual se sgre- 

/an los den ás documentos * e 
l e v .— T - ' g u c 'g t d p i ,  u .  r . ,  d ;e* 
c’iíieh > de ff b er<> de mil nm e- 
•ientos sesenta y cinco.—(f) 
il<.rio BustT.o’L Lo que se po

ne del conocimiento del públi
co para loa efectos de ley.—T**- 
tucigalpa. X). C.. 26 de febre
ro de 1966.

Akokntina M. x>b ChA vaz
12 v 22 M y 19 A. 65.

La infrascrita, J®fe de I* 
S-ce ón de Patentes y Marcas 
le Fábrica, dependiente de I* 
S^cr-^tarfa de Economía y Ha- 
uenda, h«ce saber: que con 
fecha dieciocho de febrero det 
fio en curso, se admitió (a solí- 
inid que dice "Registro y de- 
>ósito de una marca de fábri- 

c*.—J**f«tU'a d e l  G^bierm* 
difirar.—Ec momia y H-*cien- 
ia.—En representación de la 
Vma Gius^noe TríoIo, Pre
id jnte deTrif <r-Chiasso. Cor- 
o S«n G ‘ttardo 20, S liza, se-i
tún el p o d e r  que obra er 
e-*a Secretaría de Sitado, res*
:i puosamente comparezco a so 
licitar el registro y depósito 
Í-» ia marca de fábrica deno* 
n  nada;

D E C L I N E
•íabbra. según el clisé, y con
forme al adjunto certificado de 
registro N9 70, del 24 de mar
zo de 1962, inscritoen la Ofici- 
ia Federal de la Propiedad In
telectual de Berna, Suiza, mar- 
•a que ampara, distingue y 
protege productos antibióticos, 
con excepción de hormonas; la 
marca, independiente de tama
ño, color o diseño especial, se 
a p l i c a  o fija a los envases, 
•ajas, paquetes y envoltorios 
que contienen los pro luctos, 
p«r medio de impresiones, gra- 
ados, etiquetas, marbetes, es

tarcid* s. yen o t r a s  f-rma^ 
v modos generalmente emplea
do1* en la industria y en el co
mercio, para t o d o  lo cual se 
agregan los demás documenta 
ie ley.—T^gmdgalpa, D. C , 
dieciocho de febrero de mii no- 
vec;entos sesenta y cinco.— (f) 
Mario Bustillo’L Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. 26 di* fe
brero de 1965.

Argentina M. dk Chávez

12 y 22 M. y 10 A. 65.

L«* mfri«critt, Jefa de la Sección 
Ia Patentes y  Marcee de Fábrica,
1 «pendiente la Secretarla de
R fonooía' y  Hacienda, hace saber:
: tie rnn fe« be dieciocho da febrtre 

del *60 en cor»o, se admitió la solí
i'.üud que dice: ‘ Registro de una
narra d* fábrica. —Sefior Ministro 
de iCconoaila y Hacienda.—Rn re 
presentación de la oasa U. 8. tibí- 

ai*. Inc., del dotn'clUo de Lons
I.iand City. Nueva Yoik Estad04
UnUo* de Arcérica, eegún poder
1 e »*onnD fio, para que isionadr 

s«a d«vu’‘ltr,( comperfieo re*-
oetooaatnenie a pedir a fa*cr de mi
representada, ai registro inicia! de

Nota de la Administracifis
Los originales que se 

envíen pasa publicarse 
en LA GACETA, deber 
*sfar escritos por un solé 
frente 7, si posible fue 
re, a máquina.

h Ma*ca te Fábrica camal «teste »■
11 palabra:

H1STABS
^-trlta en letras mayfi'euUa, a<* 
Ingónotro a ¿regado, t%I con» o *» 

m rastra en las atl viesas q«tn * 
-‘producen y que en nftmero '*•

1 z acora a este escrito. T, 
nares alullda a«r**-A para di«ti'< 
?ilr en favor de U. S. R*hlcai- 
ínc., productos farmacológfona, or« 
luctos comerciales en general y *•* 
intih'atamínlco que aquella 
VnMBeará con dicha palabra ' f l1- 

‘ahs”. S í aplicará a los producto 
n-ilcados y a Irs en vis s que 

con-egan, de cualquier materia 
iu« fueren, grabándola, imprlraiér. 
■ola, por medio de placas que pne- 
lan ser adhe-Has, v en peñera1, 
•or cualquier otro orocerllmiento r 

forma de los que se osan habitúa'- 
-nente en el comercio. Acorapafi> 
>1 clfeé resoectlvo y loa demáa docu 
nent.oa qus la ley ex'ire.—Tegue.i 
rs’pa, D. C., dieciocho de febrero de 
nil «o vacien toa sesenta y cinco.— 
<f) Pedro Pineda Madrid**. Lo qn 
*<* pone det eonnetmi *nto del oftb'i- 
co para lo* efectos de l^y.—Tegu'"- 
¿alpa, D. C„ 22 de febrero de lí»66

Argentina M. de Chávez
12 y 22 M.65.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretarlo det Ju»- 
¿ado I9 de Letras de lo Civil, o, 
este departamento, hace sabe-: 
tue en la audiencia del dfa mié-* 
■̂ les olee 1 snete de maao, a las die
ta ia mañana se rematará en su- 
rasta pública, el Inmueble que » 
ontinuación se reiadooa: -‘Una 

:isa, ubicada en el Barrio ^Heiéo1' 
te esta dudad capital, la cual a 
na construido de piedra, iadrU< 
y adobe, de veinte varas de f rer
es, por seis varas de fondo, com
puesta de dos piezas y un portón, 
uás otra pieza de diez por aeia v*. 
rt«; con su respectiva .cocina, ut> 
corredor de dieciséis varas por tre* 
vara», construcción que se eneuen 
tra sobre un solar que mide y Uml 
ta: al Nort*, diecinueve varas > 
limita con Lote Ocho Letra “C”; 
por el Sur, veinte varas, mediana* 
a l  e, con lotes Veinticuatro j 
Veintiocho, Letra “a”; al Est», 
veinte varia cincuenta cantéala** 
le vara, con casa y solar de Un z 
Herniodez, bey de Antonio fia- 
móQ Díaz; y at Oeste, ouce varas, 
con Lote Cuatro Letra “C”, ti» 
mueble que se. encueotra Inscrito a 
favor de Uorina Sonam, con ei 
Np 11». folio i 153 y 154. Tinro 167, 
leí Registro de la Propiedad nt 
este cepartamemo, y te rematan; 
para hacer efectiva la cantidad d<- 
Juatro M.11 T reset en tus Lempiras, 
intereses y costas del ju lii, qui

r

% 4 • 8 i*lan« Gutiérrez, en *0
0 n lemn de h-rAero c# la dl- 
f 1 t* C*»dna Soria <0 G .tfé rez le
1 t* a F»riert<*o Tr*vie,o h. ha
bí ndo sino valnrsoo el 1tin<(ieb!e 
1 » eomú-i aruerlneo la caí ti lad 
de Diez MI. L**milra«, v q *e per 
.«■ .zar»» d e a e v n n r l a  tu*it*ctAn, 
:<>a qimr postura va hábd. Tolo 
l> »ua< •*> roñe en conoctfrii oto- 
•-1 l ú h ’cofn hti'Ca d« p, stores, 
IVgu ig>Ip-, D. *̂, vi» rúes :*6 de 
■ etirpro 1 * t<l6Á,

Ico  Vallada ase L.,
bii 1.

'»• 4 *1 l t  M. 6 .̂

El infrascrito. Secr«t»fin fiel 
íuzgad» Primero de Letras de 
’o Civil, del üenartemento de 
F'nnriscn Morazán, ni público 
*n g»neml y para los efectos 
1® Iny. h*ce que en la
ndinneia señalada tiara el dfa 
•mes veintinueve de ios co» 
•ri«ntes. a la* diez de la mnfta» 
<a v en el local aue ocupa este 
Opsoacno. se remirara en pü» 
Mica ntihneta el eiguient-* in- 
>nueble: Un terreno, el cual ee 
encuentra situado en el lugar 
Humado *'EI Rincón*’, deeafa 
Mir¡«diceión, capaz de contener, 
-'oco má* o menos, do* medios 
ie  mafz de sembradura y limi
tado; al Norte, con terrenos 
d® herederos de Santiago Mon* 
oada y Juan Bertet®; al Orier« 
te y Sur, terrenos de Fermín^ 
’armela y Manuela Medina; 

al Ponienfe, con terreno que 
fue de Rosendo Izaguirre; di
cho inmueble lo adquirió el se* 
ñor J. A'fnnso Mejín nrv** com
pra que hizo a don Migue' Ai* 
tonio A’varez Luinez, en escri
tura púb’ica que autorizara el 
Notario Humberto Züniga L.J 
el diez y eeis de mayo de mil 
novecientos cuarenta y nueve, 
en esta ciudad, cuya primera 
copia sft encuentra inscrita •  
fu vor del mismo eeftor M<*jíp, 
con el número 81, folios 187 y 
188 -ie* Tomo 89 del Registro 
de ia Propiedad del departa
mento. El inmueble anterior
mente descrito se rematará 
para con au producto h a c e r  
efectiva cantidad de dinero, 
interesas y c o s t a s  que eV 
señor J. Alfonso Mejía adeuda 
a doña NeÜa Granieri de Men
doza. Se advierte que por tra
tarse de primera Jicitación no 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parten 
de L 6.000.00/valor asignado 
por e) Perito nombrado al efec
to.—Tegucigalpa. D. C., 2 d# 
marzo de 1965.

EDGARDO ALVARLZ bU 
Srio. por ley.

Del 4 al 26 M. 65.

El infrascrito, Secretario det 
Juzgado de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al. público 
hace saber: Que en la audien
cia del día jueves dieciocho de
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marzo rr'xim o entrante, a 
nueve y media de la mañana, en 
el local que ocupa este Despa
cho, ae rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: 
"Una casa de paredes de ado
bes, con arranques y cimien
tos de piedra, cubierta con 
tejas, compuesta de seis piezas, 
con píeos de ladrillo de cemen
to todas e l l a s ,  dividida de 
Oriente a Poniente en dos 
compartimientos por un muro 
de adobes, quedando así: tres 
piezas frente a la Avenida 
Paulino Valladares, incluyendo 
la esquina y otra hacia la calle 
de la Policía Nacional; en el 
otro compartimiento hay dos 
piezas hacia la calle última
mente nombrada y un pequeño 
cuarto interior; dos de loa 
cuartos de la primera división, 
loa que eBtán hacia el Poniente, 
tienen Bervicio sanitario de 
loza y baño cada uno de ellos; 
la pieza de ia esquina, un 
lavamanos de loza; el aparta
miento que queda hacia la calle 
de la Policía,\ tiene servicio 
igual e los dos primeros; el 
segundo apartamiento tiene 
además de io dicho, cocina, 
baño y lavanderoB de cemento, 
an pequeño patio encementado, 
«n lavamanos e inodoro de loza; 
tiene cada apartamiento un 
corredor de dos y media varas 
de ancho, más o menos, ei 
primero de Oriente a Poniente 
y el segundo de Norte a Sur; 
esta casa está ubicada en el 
Barrio Abajo, de esta ciudad, 
en un terreno de forma irre
gular, que mide y limita: Al 
Norte, mediando la Avenida 
Pafttino-Valladares, con c a s a  
de R e in a ld o lP ritzg ard n er,

¿hora de don Coronado Zúniga, El infrascíito, secretario dtl Juzgado 
diecinueve varas doce pulga >  de Lelras de lo Ovil, de este depar 

d a ': al Sur, con casa qu^ fue 
de Josefa Roche, ahora de
doña Lucila M e j í a de Go
mero, veintiuna varas veinte 
pulgadas; al Oriente, calle óf 
por medio, con casa de Micae
la de Romero, veinticuatro 
varas doce pulgadas, y al Po
niente, con casa de Leonarda 
Galo, esta última linea eB irre
gular, pues siguiendo rumbo 
Sur mide dieciséis varas, lue
go de Poniente a Oriente, in
troduciéndose, una v a r a  y 
nuevamente de Norte a Sur 
nueve varas y un cuarto de 
vara, agregando que las pare
des del Sur y Poniente son 
medianeras” ; que este inmue
ble está inscrito a su favor 
con el nútpero 104, folios 87 y 
88 del Tomo 100 del Registro 
de la Propiedad de este depar
tamento; y fue valorado de 
común acuerdo con las señori
tas Travieso Castro en la suma 
de s e s e n t a  mil lempiras, 
(L 60,000.00) y que se rema
tará, para hacer efectiva la 
cantidad de veinticinco m i 1 
lempiras, más intereses a tra 
sados, y costas del juicio eje
cutivo, que el s e ñ o r  Adán 
Soriauo Gutiérrez, en su ca
rácter de heredero de Corina 
Soriano Gutiérrez, eB en deber
le a las señoritas, Tonpasa, 
Dolores y Matilde Travieso 
Castro. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación 
cualquier postura es hábil. — 
Tegucigaipa, D. C., 26 de fe
brero de 1965.

Leo Valladares Lanza,
secretarla.

Del 5 al 13 M. 65.

(amento, hace saber: Que en la au- 
¡ iliencia del día viernes diecinueve de! 
marzo entrante, a las diez de la mañana 
se rematará en subasta pública el in
mueble que se describe inmediatamen
te: “Un lote de terreno que se encuen
tra en el Barrio San Felipe de esta 
ciudad, que tiene los límites y dimen
siones siguientes-: Partiendo del prnto 
de colindancia Suroeste de ta casa de 
la esquina, limita con toda la propie
dad la calle por el rumbo Oeste, en 
línea recta hacia el Sur, que mide die
cinueve metros doce centímetros, colin
dando por este rumbo con propiedades 
de Antonio Urqula y Salvador Lagos, 
calle de por medio; de este punto con 
rumbo Este, se miden cincuenta y tres 
metros cincuenta centímetros, limita 
con Lote B que fue de Ana Rosa Leu- 
rínda de Andino Nelson, por el rumbo 
Sur; de este punto con rumbo Norte,
¡ so miden veinte y siete metros cin
cuenta y siete centímetros, limita con 
propiedades de María Leurinda; por 
el nimbo Este, desde el anterior punto 
se miden treintisicte metros con se
senta y ocho centímetros, de este pun
to quiebra hacia el Sur, midiendo ocho 
metros cincuenta centímetros, limita 
con casas y solares marcados con la 
letra C que fue de Ana Rosa Leurinda 
de Andino Nelson; de aquí hacia el 
Oeste, hasta encontrar el punto de par
tida, midiendo diecisiete metros, vein
tidós centímetros con el Lote A de Ana 
Rosa Leurinda de Nelson. Este lote des
crito, tiene un área de mil trescientos 
treinta y nueve metros cuadrados. Se

C O N V O C A T O R I A
Se Convoca a los señores Accionistas del 
Hospital de Especialidades Suyapa, S. A.

Para que ametHn « la Asamblea Ordinaria que tendrá 
lugar el día domingo 28 de marzo del corriente año, ala 
3:00 p. m., en la Clínica del Presidente de la Junta Directí- 
v«, Doctor don Ramiro H. Lozano, en Tegucigaipa, Edifi
cio Landa Blanco, Calle La Fuente, N9 709, para tratar 
los asuntos siguientes:

lo—Discutir, Aprobar o Modificar el Balance al 31 di 
diciembre de 1964, después de oído el informe dd 
Comisario y tomar laB medidas que se estime
convenientes.

29—Dar cuenta de los resultados obtenidos por la So 
eiedad.

39—Nombrar la nueva Junta Directiva.
En el caso de que no se pueda celebrar la sesión es«l 

día convocado, por falta de quorum, se celebrará el dh 
siguiente, en el mismo local y a la misma hora, cotilst 
acciones q u e  se  encuentren presente?.—Teguógafei, 

D. C-, 6 de marzo de 1965.
RAMIRO H. LOZANO,

Freildtnie de u  Junta Mrtctln.
12 M. 65

rán «n pública subasta loa inmnr bles 
que se describen a continuadón: a) 
Un solar situado en la Cotonía “El 
Carmen" de esta ciudad, mateado con

encuentra? construidas como mejoras laOel n¿m<,ro Trt ¿  cual tiene 1»S 
siguientes: una casa de piedra y ladn- dimensión^ y limites siguientes: Al
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BJLMOO C anm A L DB HOWPOBAB-

lio, machihembrada, con piso de cemen
to, cubierta de tejas, pintada con pin
tura de aceite, con servidos de agua, 
luz eléctrica y sanitarios, consta de dos 
piezas hacia la calle, con un corredor 
de tres varas con seis pulgadas de an
cho por el largo de las piezas, y una 
cocina, tiene además un pequeño cae> 
dizo de madera que sirve como garage. 
Asimismo tiene construidas hacia d 
Este, un coarto de seis por cinco me
tros con cincuenta centímetros, con un 
el oset, servidos sanitarios, y fínalmen- 

un cuarto de tres metros por dos 
medio. Todo el inmueble y sus me

joras se encuentran inscritos a favor 
de Ana Rosa Leurinda de Andino Nel
son, con d  N* 8, folios del 6 al 13, 
dd Tomo 116, del Registro de la Pro
piedad Inmueble y Mercantil de este 
departamento. Este inmueble fue valo
rado por Peritos nombrados por d  Juz- 
gado en la cantidad de cuarenta y cua
tro mil quinientos lempiras exactos. Y 
se rematará para hacer efectiva la sama 
de diez mil lempiras, intereses y costas 
dd juicio que la señora Ana Rosa 
Leurinda de Nelson, es en deberle a 
la señora Delfina Barrí entos de Men
doza Suca. Todo lo anterior se pone en 
conocimiento dd público en demanda 
de postores, advirtiéndoles que por tra
tarse de primera licitación, no se acep
tarán posturas que no cubran las dos 
tercer» partes dd avalúo.—Tegucigai
pa, Distrito Central, viernes 19 de fe
brero de 1965.

Leo Valladares Lanza,
Secretario.

Dd 22 F. al 16 M.. 65.

El infrascrito, Secretario del Jtugado 
Primero de Letras de lo Ovil, dd de-

al

Norte, una curva de veintiocho metros 
veintidós centímetros de cuerda y radio 
de cuarenta y cinco metros cincuenta 
centímetros, limita con Lote Veintiséis, 
calle de por medio; al Sor, una curva 
de seis metros ochenta y siete centí
metros de cuerda y un radio de ríete 
metros, limita con Lote Treinta y Cus 
ro; al Este, dos rectas, la primen de 
trece metros nueve centímetros y la 
segunda de veinticinco metros setenta 
y un centímetros, y limita con Lote Nú' 
mero .Veintinueve, y al Oeste, treinta 
metros noventa y tres centímetros, 
limita con Lote Treinta y Uno, con una 
área de mil varas cuadradas, d  cual 
se encuentra inscrito con el número 
Doscientos, Folios dd ciento noventa y 
seis al ciento noventa y siete del Tomo 
dentó catorce del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este departamento, 
en dicho lote se ha construido una ca
sa de piedra, concreto reforzado y la
drillo, de dos plantas, que consta de 
quince piezas y cuatro baños, b) Un 
lote do terreno do ríete mil quinientos 
catorce metros cuadrados de superite!* 
marcado con d  Número Siete de la Lo- 
tificadón practicada por el Ingeniero 
Luis Martínez Figueroa, en noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, 
en un terreno situado en El Hatillo 
de este Distrito Central, teniendo coaro 
límites particulares los siguientes; Al 
Norte, Lote Número Cinco; al Sur, te
rreno de la señora Farba Larach de 
Fléfil, camino a Tegucigaipa, de por 
medio; al Este, propiedad dd Doctor 
Adalides Reyes“e hijos, mediando una 
faja de terreno como de ocho varas 
de ancho, destinada a camino para uro 
de los propietarios de los otros lotes 
interiores a fin de comunicarlos con 
la carretera, y al Oeste, propiedad de 
la Misión Evangélica de Tegucigaipa, 
o sean los lotes números Seis y Ocho. 
En d  lote descrito hay una casa con»

consta de un corredor grande, 
piezas, cocina y garage, 
el dominio inscrito con d N*Dw,b 
líos Trece y Catorce dd Teas {181 
Ciento Treinta y Cinco dd lh|.hta4 
la Propiedad Inmueble de 
tamento. Este inmueble 
de común acuerdo en Id f t á l i  
ciento veintiún mil lempiras, d|6t 
ramente descrito y en 
mil doscientos noventa 
cuarenta centavos, el segada f  •  
rematarán para hacer ríectits Itmft 
de ochenta y un mil desriestn la | 
seis lempiras con ochenta’ y 
tavos de lempira, más intereso, pea 
y costas legales que los reúnes taro 
Matamoros Carrasco e boa Yaga 
Godoy de Matamoros adeudas i hS» 
eiedad Pan American Life hnns 
Company, de este domicilia StsM* 
te que por tratarse de primas Mi 
ción, no se aceptarán posmas JN » 
cabrán las dos tercena partes áds» 
i úo.—Tegucigaipa, D. G, jaeienáé 
cinco de febrero de mil 
sesenta v cinco.

Leo VaUoiares L, 
Secretario,

De] 26 F. a) 20 M- 65.

partamento de Francisco Morarán, 
público en general y para los efectos 
4e ley, hace saber: Que el día marica) piedra y ladrillo, cubierta de
veintitrés de marro Ad presen* «pellada. enladrillada con ladrillo
las diez de la maraña y en el local . , . . . .
que nenpa este Despicho, se r e m a t a - cement0- cielos machihembrados.

PARA MEJOR S O N S
Haga sus pubtim* 
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